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Rama construcción^
Alvarez Civera, Luis Gregorio. 
Parraiica Silva, Juan.
Bayón Marino, Antonio,
Cabeza Hodriguez, Manfeei. 
GastUlo Martínez, Antonio. 
Castro López, José.
Centeno Varillas, Ramón.
Corzo Cortés, Francisco,
Corzo Cortés, Raúl.
Cuenca Carrascosa, Jesús.
Díaz Sánchez, Eduardo. 
Domínguez Hernández, Félix. 
Espinos Pastor, PeUnín, 
Fernández Martínez, Jíísé. 
Fraile Muñomer, Julio.
García Guijarro, Victoriano. 
GK)nzález Edreira, Enrique. 
Hidalgo Hidalgo, Gonzalo. 
Jiménez Gómez, Eusebio. 
Jiménez Soriano, Feliciano. 
Jimeño Fernández, Miguel. 
Llórente García, Cosme.
Martín Aguilar, Antonio. 
Martínez castro, Francisco. 
Martín Campo, Antonio. . 
Martínez Martinez, Luis. \ 
Maseda Martín, Antonio. 
Moreno Castro, Tomás.
Pacheco Rodríguez, Inocente. 
Párez García, Francisco.'
Pérez Morete, Juah 
Pérez Villares, José.
Plner Martínez, Martín. 
Rodríguez Vilaf, Francisco. 
Ruiz Morenate, Juan.
Ruiz Morenate, Octavio. 
Sánchez Arévalo, Miguel. 
Sánchez Fernández, Justo. 
Sanz Mena, José.
Yagüe Montes, Pedro.

Rama eléctrica

Éreos Ortas, Francisco.
áez Vázquez, J. Antonio. 

Balsalobre Aroca, Patricio. . 
Barrera Romero, Raíael. 
Cabezas Puebla,' Pablo.
Cabezas Rodríguez,. J. Antonio. 
Calvo Asensio, Heitnínio. 
Carballal Gómez, Gérardo.

Castro García, Eduardo.
Cerrato Barroso, José María.
Celador González, Victoriano. 
Contioso Velasco, Carlos.
Cuadrado Vázquez, Manuel. 
Domínguez de la Orden, José.
Espina Atienza, Julio.
Fernández Masmrales, José L.
Fei^án Tomás, José.
Forján Sotomayor, Manuel.
García Arias, José Luis.
Iñíguez Rodríguez, Guillei^o. 
Martínez Martínez, José Gerardo. 
Martinez Sipta, Manuel.
Molina Ruiz, Juan Ramón. 
dHiz González, Ricardo. '
Pérez Mateos, Juan.
Peris Marcos, José María.
Ramírez Vallecillo, ^^ablp.
Ramos de la Fuente, Tomás.
Ramos Valiente, Julián.
Zapata González, Francisco de Asís.

" Rama mecánica
Alamá Alegre, Francisco.
Alvarez Quintana, Félix.
Arévalo Escribano, José.
Barbero Roldán, Manuel.
Becerro Rodríguez, Juan.
Calvo Llanos. Celestino.
Canto García, Antonio del.
Cafiadeii, Bayona, Carlos..
Caño Díaz, Miguel.
Oebrián Pradas* Angel Manuel. 
Cimas González, Amable.
Córdoba Cepas, Antonio.
Corral Martínez, Luis.
Odsta Canal, José.
Fraile Muñomer, Justino.
Galárí Pérez, Ildefonso. ,
García Gómez, Angel.
García Juan, Luis.
Gárcía Patallo, Julio.
Gil Blascb. Lorenzo.
Gómez Mediano, Manuel.
González Benedicto, Manuel.
González Freire, Aníbal.
González Prendes, Enrique.
Gutiérrez Espinoso, Francisco. 
Laborda Martinez P., Jesús.
Lastra San Juan, Alfonso.

López Castrillejos, Emilio.
Lóp^z Durán, Francisco.
Magdalena Alvarez, Faustino.
Martín Hernáns, Lorenzo.
Martínez Pérez, Julián.
Miranda Sáenz, Fernando.
Navarro Navarro, Eloy.
Nogueras Martínez, Juáix 
Padilla Martín, Manuel.
Paños Otero, Antonio.
Pérez Alcalde, Ruperto.
Pérez Flores, Antonio.
Pérez González, Tito Manuel.
Ramos Míguez, Félix.
Rodríguez Alvarez, Andrés.
Ruiz Sanz, Marcelino.
Santurino Pérez, Máximo.
Segura Miras, Antonio.
Sevilla González, Juan A.
Torrijos Bustos, Moisés.
Zamora Santos, José María.

Rama de servidog
Cercenado López, Gabriel.
García López, Miguel.
Madre Aparicio, Manuel.
Magd’aleno del Caz, Justo.
Llórente Esteban, Leonardo.
Ordóñez González, Rafael B.
Pérez Ausejo, Félix.
Polo Buerrieza, César Antonio.
Segura Vivar, Tomás.

Rama química
Alonso Atiénza, José Luis.
Feijó Fernández, Argimiro.
González Martín, Manuel.
Hidalgo Navas, Ana María.
Vilaplaña Alcáraz, Emilio.

Rama de telecomunicación y electrúnioa

Arquellada García, José.
Fernández Rondán, Juan Cayetano. 
Gómez Larios, Antonio.
Gutiérrez Gómez, Luis.
López Vizcaíno, Ramón.
Ordóñez García, Manuel.
Parra González, Jaime.
Román García, Juan.,

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar la misma. 
Dios guarde a V. I. . '
Madrid, 26 de diciembre de 1964.^E1 Director general, Tor- 

custo Femándea-Miranda Hevia..

limos. Sres. Gerente del Programa Nacional de Promoción Pro
fesional Obrera y Secretario general del Servicio de Univer
sidades Laborales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

OBJ>EN de 18 de diciembre de W$4 per la que se nomíbra 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Jngev^eroé Indmirio^ 
lea a don Isaac Fraga FrtmU,

limo. Sr.s Cumplidos lo» trámite® reglamentarios, en vir
tud de lo establecido en el aar1;iculo 4S del Reglaioiiento orgánico 
del Cuerpo de Ing€9:iieros al servicio de este Ministerio, y en. 
la vacante originaida, por pase a la situación de supernumerario 
de don José Biélza Corsini,

Este Ministerio ha tenido a bien nom^ar Ingeniero segundo 
del querpo mencionado, con antigüedad a efectos de Escalafón 
de la fecha de esta Orden y efectividad económica de la toma 
de posesión del primer destino que se les otoime, a don Isaac 
Fraga Framil, aprobado en las últimas oposiáones celebradas, 
que se encuentra en expectación ’de ingreso.

Lo que comunico a V. I. para ai conotóLmi^nto y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Ü8 de dídembre de 1964.—P. D., Angel de las Cuevas. 

Bmo. Sr. Subsecretario de este D^)e^tanienix>.

RESOLUCION de la Suhsecretaña por la que se concede 
el rdngreao al servido activo al ingeniero industrial 
don Juan Manuel Mateo Echevarría,

- Cumplidos los trámites reglamentarios,.y en la vacante ori-
«por pase a la situación de supernumerario del ingeniero 

o del Cuerpo de Ingenieros Industriales, al servicio d» 
este-Departamento don Manuel Sánchez Pérez, esta Subsecre
taría, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del 
Reglamento orgánico de dicho Cueorpo, ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio activo al ingeniero de dicha cate
goría don Juan Manuel Mateo Echevarría, que se hallaba eia 
situación de supernumerario y solicitó el reingreso con ante
rioridad.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio» guarde a V, S. muchos años. •
Madrid, 18 de diciembre de 1964.—El Subsecretario, Angel 

de las Cuevas.
Sr, Jefe de la Sección de Personal Facultativo.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hacen 
publicas las reiadones de personal facultativo de los 
Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes industriales dd 
Departamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Funcionarlos 
Oivile» del Estado, aprobada por Decreto 315/Í964, de 7 de fe
brero, y en la Orden de 7 de octubre siguiente, se insertan , a 
continuación las relaciones de Funcionarios de los Cuerpo» de 
Ingenieros y Ayudantes industriales'^del Departamento, otoi^n- 
dose un plazo de quince días, a partir del siguiente, al da su 
pubheación en el ^Boletín Oficial del Estado», para que se for
mulen las reclamaciones que se estimen oportunas sobre errórea 
que puedan advertirse en las mismas.

Madrid, 22 de diciembre de 1964.—El Subsecretario Angel 
de las Cuevas. *


